
 

 
 

PRONUNCIAMIENTO 
 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
 

ANTE LA SITUACIÓN DE GOBERNABILIDAD Y LA IMPORTANCIA DE 

DESIGNACIONES TÉCNICAS EN LA GESTIÓN PÚBLICA 
 

 

El Colegio de Ingenieros del Perú manifiesta su profunda preocupación por la crisis de gobernabilidad 

que afecta al país, la cual genera un impacto directo sobre la gestión y operación de sectores estratégicos 

vinculados al desarrollo nacional, la infraestructura, los recursos naturales y la sostenibilidad ambiental. 

 

En este contexto, el CIP enfatiza lo siguiente: 

 

1. Necesidad de criterios técnicos y meritocráticos en las designaciones ministeriales y de alto 

nivel: 

La designación de funcionarios para cargos ejecutivos en sectores estratégicos como Agricultura, 

Energía y Minas, Ambiente, Transportes, Vivienda y Construcción, así como en entidades 

estratégicas, debe basarse en un riguroso análisis de competencias técnicas, meritocrática y 

formación académica pertinente. La ausencia de estos requisitos compromete la capacidad 

institucional para planificar, ejecutar y supervisar proyectos de ingeniería, infraestructura y desarrollo 

sostenible con la rigurosidad técnica requerida. 

2. Impacto de la profesionalización en la gestión de proyectos y políticas públicas: 

La administración pública debe garantizar la continuidad y coherencia técnica en el diseño e 

implementación de políticas y proyectos, evitando decisiones que carezcan de sustento técnico y que 

puedan derivar en ineficiencias, sobrecostos, retrasos y riesgos operativos. La asignación de perfiles 

técnicos especializados es esencial para optimizar la ejecución de inversiones públicas y privadas, 

especialmente en sectores donde la ingeniería y la tecnología son pilares fundamentales para el 

desarrollo. 

3. Fortalecimiento de capacidades técnicas y gestión del talento en la administración pública: 

Es indispensable implementar programas de formación continua, evaluación de competencias y 

actualización tecnológica para los funcionarios encargados de la gestión de sectores productivos y 

estratégicos. Este enfoque asegura que el capital humano público esté alineado con las mejores 

prácticas internacionales y pueda responder con eficacia a los retos técnicos, regulatorios y 

ambientales actuales. 

 

El CIP pone a disposición su experiencia técnica, conocimiento multidisciplinario y red profesional para 

colaborar en la formulación de políticas públicas, asesoramiento técnico y fortalecimiento institucional. 

Reafirmamos nuestro rol como entidad técnica de referencia, comprometida con la promoción de una 

gestión pública basada en evidencia científica, análisis riguroso y mejores prácticas de ingeniería. 
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